
Manual para el Gestionante

Ley 17930 Art. 358
Formulario Web



Ley 17930 – art. 358 – Formulario 
Web Gestionante

Código:TI-08-003-002

Versión: 01/2026

Página 2 de 11

Índice
Introducción........................................................................................................ 3

¿Para quién es relevante?..................................................................................3

¿Quienes lo deben solicitar?..............................................................................3

Para iniciar este trámite, debe contar con ID Uruguay:......................................4

¿Dónde encuentro el formulario para iniciar el trámite?.....................................4

1 – INICIO DEL TRÁMITE VÍA WEB – Autentificación.......................................6

2 - PADRONES..................................................................................................6

3 – Identificación del Gestionante.......................................................................7

4 – Datos de contacto.........................................................................................8

5 – Declaración jurada........................................................................................9

Preguntas frecuentes:.......................................................................................11

2



Ley 17930 – art. 358 – Formulario 
Web Gestionante

Código:TI-08-003-002

Versión: 01/2026

Página 3 de 11

Introducción

El Artículo 358 de la  Ley uruguaya N° 17.930 (2005) regula la  venta de partes 
indivisas de inmuebles,  estableciendo la  nulidad y  sanción de multas a  quienes 
promuevan o faciliten negocios que simulen la formación de centros poblados o 
núcleos  de  viviendas  mediante  la  venta  de  cuotas  sobre  un  mismo  inmueble, 
buscando  evitar  maniobras  especulativas  y  proteger  al  adquirente,  aplicándose 
sanciones  por  la  intendencia  municipal  y  remitiendo  a  la  justicia  penal  si 
corresponde. 

¿Para quién es relevante?

• Escribanos y profesionales: Deben conocerlo para asesorar correctamente 
sobre la nulidad de estas operaciones y sus consecuencias.

• Compradores de terrenos: Protege a los ciudadanos de adquirir partes de 
inmuebles bajo esquemas fraudulentos.

• Intendencias Municipales: Aplican las sanciones y controles. 

¿Quienes lo deben solicitar?

Escribanos/as  y  Profesionales  que  realizan  una  enajenación,  promesa  de 
compraventa, inscripta o no, cesión y, en general, todo acto o contrato, sobre cuotas 
indivisas  de  bienes  inmuebles  ubicados  en las  zonas  urbanas no  consolidadas, 
suburbanas o rurales con destino a la formación de centros poblados o de núcleos 
de viviendas deben solicitar este certificado para ampararse o no en el cumplimiento 
del Artículo 358 de la Ley número 17.930.
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Para iniciar este trámite, debe contar con ID Uruguay:

¿Dónde encuentro el formulario para iniciar el trámite?

1. En el Portal de la Intendencia de Maldonado: https://maldonado.gub.uy/

Podemos hacer clic en el botón de “Guía de Trámites”, o seleccionar la pestaña 
“Servicios”, “Guía de Trámites”:
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Sino  también  podemos  poner  en  el  buscador  de  Google:  “trámites 
intendencia Maldonado”

2. Clic en Guía de Trámites, donde nos va a llevar a un catálogo - abecedario, 
buscamos  la  letra  “L”  >  “Ley  17930  Art.  358  -  Padrones  Varios”, y 
seleccionamos el trámite correspondiente. Aquí podremos acceder a toda la 
información relevante al mismo (por ejemplo requisitos,  costo, vigencia, etc.).

3. Clic en Iniciar Trámite en Línea. Crear el trámite o formulario.
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1 – INICIO DEL TRÁMITE VÍA WEB – Autentificación

(a) Luego  de  ingresar  con  el  método  que  elija,  verá  la  pantalla  del  punto 
siguiente.

2 - PADRONES
(b) En Tipo de CM elegir entre URBANO o RURAL.

(c) En  CM digitar el número del CM (es el código municipal, que lo encuentra en el 
recibo de pago de contribución,  o  puede llamar  al  4222 3333,  dónde se lo  pueden 
proporcionar).

(d) Los campos de  Padrón y Desc. Del padrón,  se auto-completan luego de 
ingresar la información del punto anterior.

(e) Hacer clic en siguiente, para continuar.

Nota: El primer email que recibe es con un número provisorio de trámite.
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3 – Identificación del Gestionante
(a) Completar todos los datos obligatorios. 
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4 – Datos de contacto
(a) Completar todos los campos obligatorios.
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5 – Declaración jurada
(a) Completar los campos de la declaración jurada.
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La  respuesta  le  llegará  por  email,  una  vez  sea  estudiado  el  trámite  por  la 
Dirección  correspondiente  (en  este  caso  es  la  Dirección  de  Agrimensura  y 
Catastro).
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Preguntas frecuentes:

1) ¿Si no sé hacerlo en línea, tengo otra manera de realizarlo?

El trámite se hace únicamente de forma digital, en línea. 

Si por el motivo que sea, no puede realizarlo por su cuenta, usted puede  
concurrir a nuestras oficinas del Centro de Atención a la Comunidad y/o a los 
Municipios de las localidades, donde funcionarios podrán asistirle.

2) ¿Dónde puedo recibir ayuda para realizarlo en línea?

Comunicándose al 4222 3333, las 24hs, los 365 días del año, donde los  
funcionarios del Centro de Atención a la Comunidad podrán asesorarle. 

También en cualquier oficina de los Municipios podrán asistirle.

3) ¿Cómo me entero de la respuesta al trámite?

Se notifica al correo proporcionado por el gestionante.
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